
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA 

NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL (REIVINDICATORIO) 

DEMANDANTE: JOSÉ FRANCISCO SEBASTIAN ARCE DE LA HOZ 

DEMANDADOS: ARIEL ALFONSO ALVAREZ y otro. 

RADICADO: 47189315300120220005700 
 

NUEVE (9) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Con el fin de acreditar el enteramiento de los demandados, el polo activo 

arrimó sendas constancias de remisión, que dan cuenta que los archivos 

correspondientes fueron entregados en la dirección física el 18 de julio de 

2022. 

 

De otra parte, el 4 de agosto pasado1 el apoderado de los señores ARIEL 

ALFONSO ALVAREZ e ISIS KATIANA ROBLES YEPES presentó memorial de 

contestación y excepciones de fondo, del cual se surtió el traslado 

secretarial, empero, en el plazo correspondiente, no hubo pronunciamiento 

alguno del demandante. 

 

Asimismo, es de señalar que, pese a que en el memorial de contestación el 

profesional del derecho que representa los intereses de los demandados 

anunció que aportaría demanda de reconvención en memorial separado, 

no se adjuntó archivo alguno de tal mecanismo.  

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que este asunto se encuentra en la 

etapa correspondiente, se señalará fecha en que ha de celebrarse la 

audiencia inicial prevista en el Art. 372 del C. G. del P. y se reconocerá 

personería al apoderado de los demandados, pues el memorial satisface las 

formalidades de ley. 

 

En consecuencia, el JUZGADO: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Señálese el día trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) a 

la hora de las 9:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata 

el artículo 372 del Código General del Proceso dentro del presente proceso 

verbal. 

 

SEGUNDO: Se le advierte a las partes y apoderados que deben hacer 

presencia en la diligencia virtual, los primeros a efectos de rendir 

interrogatorio, asistir a la conciliación y los demás asuntos relacionados con 

ella, so pena de que se originen las consecuencias establecidas en el 

numeral 4 artículo 372 del Código General del Proceso, consistentes en que 

se presuman ciertos los hechos susceptibles de demostrarse por confesión 

en que se fundamentan las excepciones propuestas cuando la inasistencia 

sea del demandante o los hechos, en el mismo caso, en que se funda la 

demanda cuando es el demandado quien no asiste de forma injustificada; 

así como la imposición de multa por cinco (5) salarios mínimos mensuales 

legales vigentes (smmlv). 

 

TERCERO: Por Secretaría, INFORMESE a las partes y apoderados la plataforma 

que se empleará para el desarrollo de la audiencia mencionada -TEAMS-, 

                                                 
1 Dentro del traslado de la demanda. 



 

 

remitiéndoles la respectiva invitación, acto del cual dejará constancia en el 

expediente.   

 

CUARTO: TÉNGASE al abogado JULIO IGNACIO SALCEDO ANGULO, quien se 

identifica con c. c. N° 72.185.906 y T. P. N° 270.339 del C. S. de la J.2, como 

apoderado de los señores ARIEL ALFONSO ALVAREZ e ISIS KATIANA ROBLES 

YEPES, bajo las facultades vertidas en el memorial correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

 

 

 

 

                                                 
2 Vigente, conforme a la consulta efectuada: file:///C:/Users/Ana/Downloads/CertificadosPDf%20(4).pdf  
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